
 JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós  

   
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el art. 74 del C. G. del 

P., estableciendo de forma clara la clase de trámite que se pretende iniciar, teniendo 
en cuenta que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso, los procesos 
se establecen como verbales y verbales sumarios.  

 
2. Aclárense el escrito de demanda, en cuanto a la clase de acción que se 

pretende instaurar, lo anterior como quiera que, con la entrada en vigencia del Código 
General del Proceso, los procesos se establecen como verbal y verbal sumario. 

 
3. Apórtese el registro civil de nacimiento del señor LUIS EDUARDO TIFARO 

MARTÍNEZ, comoquiera que el mismo no obra en el expediente. 
 

 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.   
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00549  
KMM 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7fa541d8ecfc84d9c98144044c08c73beab7dc5a6255d66110d659862666d53

Documento generado en 14/06/2022 03:17:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


